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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén Genural dol

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimuri s/n

Col ViNalTSONCP 85130
O 00 a 14 00 horas

PEDIDO

No.

^14646

Fecha del pedido

11/12/18

Fecha de entrega

19/12/18 )

Términos de pago NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

n¡as_

Moneda

MXP

Tipo de cambio Fecha:

-A.
No.

ART.42

Vigencia

Descripción
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dados

Cantidad

2.00

v/
CORTEZfBAZCON, IVBÍÍ^MARISELA
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CONDICIONES DE PAGO / EjecTx^e/dquĵ iones

BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBWIVi fcN MON W A NACIÓN Al A /
ShEHtrJCIAELECTHÓNICADEFONDOSDEWRODELOSIO OÍAS S
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OUI-CUMR.AN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES V ^ ^j/

Precio unitario

50.0000

•

Sub total

IVA

Total

Importe

100.00

100.00

16.00

116.00
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:>í 3.30 QUE CELFUKANLL INSTITUTO T f -CNQLÓGICO DE SONORA. tN LO'SUCESivO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

• 1 L PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONAQUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

:¡f c;i AKACioNiS

• '•i V¡ ><A t_i_ iSSMUTO po; conducto o e su representante legal declara qus
I ','' ,1 'c i.."'.1 'i i,l -I.H! "OMü l íxVMi -lumua/V riufiicha J dn Oluaro do l'.'/íi o. Ucbío

I í i i nj(iiüscnl.n!(. di:l.L l'.aM['J"J' Dr Javier Rolando Rcyna Granados juujila 11. n

1 3 ' ,.! «•.•l>Lt-,,.i. '.,. .¡uci!. ;M-nCd,uid[) | .) t¡r i i ro8ieSj ' CJ ulirugon. Sonínn mis™

:onducto do su roprecontante logal, declara quo
,i un,prosa MEDICINA INTEGRAL Y FARMACÉUTICA DE SONORA MIFSA, S A. DE C.V. DI una Sociedad lo{];ilmonlo constituida y acrodita su lagd oxislonoa tun oí Acia Coi'ilitutiva Mu

13.97' de íochaHdo Mayo de 2007. (.aiaürf dn!u U'« Del LIC AGUSTÍN RAMÍREZ ROMO, Notarlo Publico No. 4t, con oioracia y roadoncia 011 la ciudad du OÜREGON, SONORA. MÉXICO
' C PARLO MORALES ALFARO jciuciia sj poituriaiidad cor-a Híproscntanlo logal para obligo on nombro y loprosortacion do la Lmtxuta MEDICINA INTEGRAL Y FARMACÉUTICA DE SONORA
MUSA. S A DEC V, con d potiot uunural para .idos do adminiilraan y/o actos di: dan n,o OLU cuns,ta en Cicnlwa Puoíica No 13,977 do focria 14 do Mayo do 2007. pasada anic la fe 3a LIC. AGUSTÍN

UÜILJCIÜ v roa' iLd.it; d-¡ OBREGON. SONORA, MÉXICO , Su Rogisüo hocéis au Conlnbuy orto

la ley di- Ai;ju MU-r.Di; Aironcamiomos y Servicios dd Socsor l'ublico su Ru-

articuloi SO y 60 du la I ity dt Adt;uiM'.n:"i!s A'HJM,Í->UT¡¡B, , -,<

la So

•'íiir.'.LKA OÍUETO Medíanle el prosonta mslrumonlo. "EL
.NSinuíü contrata» "tL PROVEtDOH"" y esto acopla y to
onliga a proporclonsr bajo su rciponiabilidad. loi bicncí
carrospondicnlcs a "Mal Accci y Sumini» Lab" conlormii a os
Icrnimoi citadoi en osle Podido, obsírvjndo para ello lai lochas
pac'.adü de cnlrcaa do loi bienes , an como de acuerdo a lu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria do licitación do

•'L-J a^ nTd iiwi'.aclc por lo qjc los bicno i c pactan bajó la

objeto

¡i*-

alisfaccion del ama roquironlo y de acuurdo a la calidad,
aitidad y rcqucrrnuentos do "i L INSTITUTO1

I HC:> HA . FORMA DE PAGO Las partoi convienen quo lo»
jyoi i. 1'HQVIi.OOH 10 realicen do la noulorito lortna
I ' .os; pagu I » se reah/alí (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

'KOvLÍ.DON , un Moneda Nacional, donlro do los 20 diat
jtjralos pustonoíos a la proioniacion do la lactora respectiva

ision previa aceptación y entrega tatlsfattorii do loi

s en términos del Podido. por lo qoo lora
hddd do "LL PROVEEDOR", entiesar oportuna monte

CUARTA- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un

para la adquisición do loi bionct relacionados con d
del Pedido por el ordon del

) sobre el monto total do oste
Podido, incluyendo oí I V.A. Las partos oitan do acuordo orí
que, tanto para oí otorgamiento como para la amortización dd
anticipo a quo 10 refiero la presente cláusula, las parlo «o
sujetaran a loi procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y demás disposiciones légalos aplicables
QUINTA - VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" so obliga i suministrar
los bienes objeto del presento Podido, do conformidad con la
clausula pnmcra do este instrumento, el plaío do entrega se
especifica en el anverso del presente pedido

S tX IA- COLIGACIONES DL "EL PROVtLÜOH" Asumo la
responsabilidad total on caso do quo al proporcionar los bienes
objeto del presente Podido infrinja patentes, marcas, o violo otros
registros de derechos do propiedad industrial, a nivel nacional o
Internacional "LL PROVEEDOR' so obliga a lummistrar loi
bioncs do pnmcra calidad, do acuordo a las condiciono! ofertadas

a responder por la mala calidad, dcrcctos adversos de la entrega

responsabilidad en quo hubiort mcumdo por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen on que si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las ontrogis do los bienos que se le
solicitaron de acuerdo a las fochas o condiciones señaladas en esto
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y oslo so
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al O SVi par
dia natural del valor total de los bienos no entregados, por cada dia do
atraso, liompro quo no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, do conformidad con el articulo 51 do la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico La

oí Incumplimiento y so hará efectiva la garantía dol mitmo, sin aplicar el
cobro do pcnalizacionos, El pago de los bienes objetos del presente
Pedido, quedara condicionado pmporcionalmcnto, al pago quo 'EL

Indopcndicnlomento dol paflo do la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá e<¡o> el cumplimionio del
Podido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha do entrega
de los bienes NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "FL INSTITUTO 1

podra dar por terminado anticipadamente el Podido cuando concurran
razones do mtoros gonoral, o bien, cuando por causas justificadas so
extinga la necesidad de requerir los bioncs
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "LL
PHOVEEDOK" acopla en forma oipnisa quo "El INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presento Podido
un ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
judicial bastando para olio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso do que esto
Incumpla con cualquiera do las obligaciones establecidas a su cargo on
oí presente Pedido, ademas si incurro on alguno do los siguientes
supuestos. A) Si no otorga la fiama do cumplimiento de gaisndi

¡ dat

cu: Cí :s ¿ \f, 00 huras y viernes de OB 00 a 14 DO ha raí en la
Coordinación de Activos hjos y Almacén. Unidad Ñaman, do "LL
INSIÍ1U10 Los pago» so efectuaran VlA DEPOSITO EN
ÍTULNIA !!í ChEÜULS. y se programara su pago a los JO día»

Ge-ie'a. • pruicnianon de la factura po; oí servicio
pro|>iírui)r.atki liberada por oí aroa roqulrcnto entregada on oí
Almacén General "LL INSTITUTO" . "EL PROVEEDOR " se obliga
a preacnlar ncbídamcnto cuantificado el valor dol monto de los
b enes servicios para su liquidación, dospucs de la cual no lo sera
aami'.idi reclamación alguna. La liquidación do las facturas
presentadas por "El PHOVEEDOR ", no roproionta on ningún
caso la aceptación definitiva do los servicios corrotpond¡entes.,
El oago do los bienes quedara condicionado proporcionalmcnte.
en si. Lase- al oago quo 'EL PROVEEDOR" deba efectuar por

Podido y lo establecido on el Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir las garantías a que haya lugar, que en el presento caso
consiste en poli/as de flaneas a favor del Instituto Tecnológico do
Sonora I - DE CUMPLIMIENTO Dfc PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento] del monto total del Pedido (sin incluir el
impuesto al valor agregado) quo corresponde al cumplimiento de

stitu
deberá oslar oipcdida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conforme a las loycs mciicanas y deberá contener
mínimo las siguicnles declaraciones ciprosas:"EL PROVEEDOR"
so compromete a rcali/ar la entrega do esta fian/a a mas tardar
don tío do los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del
Podido II • DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partos convienen on quo "EL PROVEEDOR" se obliga i
constituir y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por oí
anticipo, como sigue. Fiania por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
dol anticipo recibido, expedida por una institución mollearía de
fianzas logalmonto autorizada. quo garantice la correcta
Inversión y.'o devolución do dicho anticipo que incluye tí
Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la fecha on quo
"EL PROVEEDOR" firmo oí Pedido Esla polín pormanocnrá
vigente hasta la total amortización y/o devolución dol anticipo
otorgado.

sto Pedido, fl) SI por causas Imputables a "LL
objeto del presente

i bienos contralados, quo afecten U
C) SI codo, traspasa o subcontrata,

total o parcialmente los derechos derivados de oslo Pedido, salvo
autorización previa y por escrito do "LL INSTITUTO E| Por el
incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualosquier otra
obligación derivada del presente Pedido
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO. Las parto» oslan do
acuerdo en quo por necesidades do "EL INSTITUTO" podra ampliano la
prestación del servicio objolo dol presento Podido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no robasen, on conjunto oi IQVi (veinte por
ciento) do los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio do los bionos loa igual al pactado oríglnalmonta
DECIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los torminos y
condiciones provistos on esto Podido serán aplicables en lo
con d u contó, las disposiciones dol Código Civil Federal y las dol Código
Fodoral do Procedimientos Civiles.
DECIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento dol presento Podido, "EL
PHOVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera corrcspondorlo y se someto mcondicionalmcntc a la
jurisdicción de los Inbunalcs competentes de Ciudad Obrcgon. Sonora.
Mdico o al que elija "FL INSTITUTO".
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